
 

 

ACUERDOS MES DE JULIO 2021 

 

Acuerdo Municipal Número 320 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de 
sus atribuciones dispuestas en los artículos 115 de La Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 115, 128 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; 48 De la Ley Orgánica Municipal, tiene a bien aprobar por 
MAYORIA, el Acuerdo Municipal Número 320, quedando como sigue: 

Único.- Se Aprueba  la propuesta que realiza el C. Presidente Municipal 
Constitucional, De la habilitación de los días del mes de Julio que corresponden al 
Segundo Periodo Vacacional del presente año, para la programación, ejecución y 
conclusión de los Procedimientos administrativos de Adquisición de bienes y de 
Contratación de Servicios, a cargo de la Dirección de Finanzas y Tesorería. 



 

 

Disposiciones transitorias. 

Primera.- EL presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda.-  Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se 
oponga al presente 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique 
y se cumpla. 

El C. Presidente Municipal en uso de la voz declara “de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 de la Constitución Particular del Estado de 
México; y 48, fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el 
presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 

Agotado el punto 

 



 

 

Acuerdo Municipal Número 321 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de 
sus atribuciones dispuestas en los artículos 115 de La Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 115, 128 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; 48 De la Ley Orgánica Municipal, tiene a bien aprobar por 
MAYORIA, el Acuerdo Municipal Número 321, quedando como sigue: 

Único.- Se Aprueba  la propuesta que realiza el C. Presidente Municipal 
Constitucional, De la habilitación de los días del mes de Julio que corresponden al 
Segundo Periodo Vacacional del presente año, para los Procedimientos 
administrativos a cargo de la Dirección de Obras, Servicios y Desarrollo Urbano. 

 

 



 

 

Disposiciones transitorias. 

Primera.- EL presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda.-  Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se 
oponga al presente 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique 
y se cumpla. 

El C. Presidente Municipal en uso de la voz declara “de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 de la Constitución Particular del Estado de 
México; y 48, fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el 
presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 

Agotado el punto 

 

Acuerdo Municipal Número 322 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de 
sus atribuciones dispuestas en los artículos 115 de La Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 115, 128 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; 48 De la Ley Orgánica Municipal, tiene a bien aprobar por 
MAYORIA, el Acuerdo Municipal Número 322, quedando como sigue: 

Único.- Se Aprueba  la propuesta que realiza el C. Presidente Municipal 
Constitucional, De las Obras del Recurso Fondo de Infraestructura Social 
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF 
2021). 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Disposiciones transitorias. 

Primera.- EL presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda.-  Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se 
oponga al presente 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique 
y se cumpla. 

El C. Presidente Municipal en uso de la voz declara “de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 de la Constitución Particular del Estado de 
México; y 48, fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el 
presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 

Agotado el punto 



 

 

 

Acuerdo Municipal Número 323 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de 
sus atribuciones dispuestas en los artículos 115 de La Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 115, 128 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; 48 De la Ley Orgánica Municipal, tiene a bien aprobar por 
MAYORIA, el Acuerdo Municipal Número 323, quedando como sigue: 

Único.- Se Aprueba  la propuesta que realiza el C. Presidente Municipal 
Constitucional, De las obras del Recurso del Programa de Acciones para el 
Desarrollo (PAD) 2021. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

Disposiciones transitorias. 

Primera.- EL presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda.-  Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se 
oponga al presente 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique 
y se cumpla. 

El C. Presidente Municipal en uso de la voz declara “de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 de la Constitución Particular del Estado de 
México; y 48, fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el 
presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 

Agotado el punto 

Acuerdo Municipal Número 324 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de 
sus atribuciones dispuestas en los artículos 115 de La Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 115, 128 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; Articulo 19 de la Ley de Ingresos de los Municipios del 
Estado de México para el Ejercicio Fiscal 2021 y los demás relativos, Art. 43, 44 
Capitulo Segundo del Nacimiento, Determinación, Garantía y Extinción de Créditos 
Fiscales, Titulo Cuarto de lo Ingresos de los Municipios, Capitulo Primero de los 
Impuestos, Sección Primera del Impuesto Predial, Articulo 107, 110 del Código 
Financiero del Estado de México y sus Municipios para el Ejercicio Fiscal del año 
2021, 48 De la Ley Orgánica Municipal, tiene a bien aprobar por MAYORIA, el 
Acuerdo Municipal Número 324, quedando como sigue: 

 

Único.- Se Aprueba  la propuesta que realiza el C. Presidente Municipal 
Constitucional, De las Bonificaciones para aumentar el índice de Recaudación del 
Impuesto Predial durante el mes de Julio al mes de Diciembre de 2021. 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Disposiciones transitorias. 

Primera.- EL presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda.-  Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se 
oponga al presente 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique 
y se cumpla. 

El C. Presidente Municipal en uso de la voz declara “de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 de la Constitución Particular del Estado de 
México; y 48, fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el 
presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 

Agotado el punto 

 

Acuerdo Municipal Número 325 

 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de 
sus atribuciones dispuestas en los artículos 115 de La Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 115, 128 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; 48 De la Ley Orgánica Municipal, tiene a bien aprobar por 
MAYORIA, el Acuerdo Municipal Número 325, quedando como sigue: 

 

Único.- Se Aprueba  la propuesta que realiza el C. Presidente Municipal 
Constitucional, Del informe de Acuerdos de Cabildo de los meses de Mayo y 
Junio. 

 



 

 

 

 

 

 



 

Disposiciones transitorias. 

Primera.- EL presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda.-  Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se 
oponga al presente 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique 
y se cumpla. 

El C. Presidente Municipal en uso de la voz declara “de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 de la Constitución Particular del Estado de 
México; y 48, fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el 
presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 

Agotado el punto 

 

Acuerdo Municipal Número 326 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de 
sus atribuciones dispuestas en los artículos 115 de La Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 117 y 128 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México; 48 De la Ley Orgánica Municipal, tiene a bien 
aprobar por MAYORIA, el Acuerdo Municipal Número 326, quedando como sigue: 

Único.- Se Aprueba  la propuesta que realiza el C. Presidente Municipal 
Constitucional, De la C. Cynthia Lòpez Lòpez como Directora Honorifica del 
Instituto Municipal de la Juventud de Ayapango.  

 

Disposiciones transitorias. 

Primera.- EL presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda.-  Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se 
oponga al presente 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique 
y se cumpla. 

El C. Presidente Municipal en uso de la voz declara “de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 de la Constitución Particular del Estado de 
México; y 48, fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el 
presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 

Agotado el punto 



 

 

 

Acuerdo Municipal Número 327 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de 
sus atribuciones dispuestas en los artículos 115 de La Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 115 y 128 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de México; 48 De la Ley Orgánica Municipal, tiene a bien aprobar por 
UNANIMIDAD, el Acuerdo Municipal Número 327, quedando como sigue: 

Único.- Se Aprueba  la propuesta que realiza el C. Presidente Municipal 
Constitucional, De un subsidio extraordinario para el Sistema Municipal DIF, para 
el pago correspondiente a los servicios de Dictaminaciòn de Estados Financieros y 
Presupuestales correspondientes del 1 de enero al 31 de Diciembre de 2020. 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

Disposiciones transitorias. 

Primera.- EL presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda.-  Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se 
oponga al presente 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique 
y se cumpla. 

El C. Presidente Municipal en uso de la voz declara “de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 de la Constitución Particular del Estado de 
México; y 48, fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el 
presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 

Agotado el punto 

 

Acuerdo Municipal Número 328 

 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de 
sus atribuciones dispuestas en los artículos 115 de La Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 115 y 128 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de México; 48 De la Ley Orgánica Municipal, tiene a bien aprobar por 
UNANIMIDAD, el Acuerdo Municipal Número 328, quedando como sigue: 

Único.- Se Aprueba  la propuesta que realiza el C. Presidente Municipal 
Constitucional, De una Participación Extraordinaria para el IMCUFIDAY, para dar 
cumplimiento con El Acuerdo008/2021. 



 

 

Disposiciones transitorias. 

Primera.- EL presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda.-  Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se 
oponga al presente 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique 
y se cumpla. 

El C. Presidente Municipal en uso de la voz declara “de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 de la Constitución Particular del Estado de 
México; y 48, fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el 
presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 

Agotado el punto 

 

 



 

 

Acuerdo Municipal Número 329 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de 
sus atribuciones dispuestas en los artículos 115 de La Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 115 y 128 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de México; 48 De la Ley Orgánica Municipal, tiene a bien aprobar por 
UNANIMIDAD, el Acuerdo Municipal Número 329, quedando como sigue: 

Único.- Se Aprueba  la propuesta que realiza el C. Presidente Municipal 
Constitucional, De una Participación Extraordinaria para el IMJUVAY, para dar 
cumplimiento con El Acuerdo008/2021. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Disposiciones transitorias. 

Primera.- EL presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda.-  Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se 
oponga al presente 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique 
y se cumpla. 

El C. Presidente Municipal en uso de la voz declara “de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 de la Constitución Particular del Estado de 
México; y 48, fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el 
presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 

Agotado el punto 

 

 

 



 

 

Acuerdo Municipal Número 330 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de 
sus atribuciones dispuestas en los artículos 115 de La Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 115 y 128 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de México; 48 De la Ley Orgánica Municipal, tiene a bien aprobar por 
UNANIMIDAD, el Acuerdo Municipal Número 330, quedando como sigue: 

Único.- Se Aprueba  la propuesta que realiza el C. Presidente Municipal 
Constitucional, de la Remoción del C. Juan José Flores Márquez del cargo que 
actualmente venía desempeñando, así mismo el C. Édgar Ivan Moreno González  
ocupara el cargo de Director del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de 
Ayapango. 

 

 



 

 

 

Disposiciones transitorias. 

Primera.- EL presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda.-  Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se 
oponga al presente 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique 
y se cumpla. 

El C. Presidente Municipal en uso de la voz declara “de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 de la Constitución Particular del Estado de 
México; y 48, fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el 
presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 

Agotado el punto 

 

 

 

 


